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DECRETO ALcALDIcIo *'-3+.fu vlsros: Las facurrades que me otorgan ros Arts.
5' !2 y e3 letra i) de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municifalidades de
1988 y sus modificaciones.

GONSIDERANDo: 1-.- Que por Decreto Alcaldicio Exento N" 120s de fecha 26 de
mayo de 2020, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal.

2.- El Memorándum No 29 de fecha 28 de enero de 2022, en el
cual el Alcalde(s) requiere a la secretaría Municipal decretar la destinación teáporal
del vehículo municipal placa patente TTpx-g6, dependiente de la Alcaldía, a la
Dirección de Tránsito y Transporte público, por el périodo de campaña de permisos
de Circulación 2022.

DECRETO.

1.- Autorfcese el traspaso y destinación temporal, del vehículo
municipal placa patente TT Px - 96, dependiente de la Alcaldía a la Dirección de
Tránsito y Transporte Público
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Secretaría ¡¡unicipal
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2.- Lo
Circulación 2022, es decir,
2022 inclusive.

temporal, la Direc

anterior, por el periodo de campaña de permisos de
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3.- Cabe hacer presente que, durante la vigencia de la destinación
n de Tránsito y Transporte Público, será responsable del uso y

municipal a su cargo, debiendo velar por el uso correcto y para
ntes del servicio, carga de combustible, registro de bitácoras y
materias de uso de vehículos estatales.
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